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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

DIRECCION G EN ERA L DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección.

Visto el expediente  instru ido con motivo de haberse  en 
contrado en Irun en tre  el forro y tela de una e sc lav in a , p e r 
teneciente á un  v ia jero ,  un vestido de chaconada y cinco 
varas  tejido de algodón ord inario ;  y teniendo presente que 
por este medio se t ra taba  de b u r la r  ia vigilancia de los e m 
p le a d o s , la Dirección ba resuelto ap robar  el comiso de la 
chaconada y el comiso y multa  del valor del otro tejido con 
arreglo al art.  110 de la instrucción de A duanas y á la 
Real o rden  de  14 de Julio último.

Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1 8 5 0 .= G . B ord iu .= -5 r .  A dm inistrador de la Aduana de 
San Sebastian.

Visto el expediente  ins tru ido con motivo de la detención 
en esa A duana  de tres libras de pasam anería  de algodón y 
seda ,  omitidas en  la declaración p resen tada  por cuenta  de 
los Sres. Duchene y co m p añ ía ,  de B urdeo s ;  y considerando 
q ue  el algodón llega al 74 y 2/ i o  por 100, he resuelto:

1? A p robar  el comiso de dicha pasam anería  como pro 
hib ida por la partida  11 de la página 90 del A rancel;

Y 2? Im poner la multa del valor del género por ser  de 
ilícito comercio y no haberse  declarado conformo á la Real 
ó rden  de 12 de Marzo del año actual.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio de 11 de Octubre último. Dios guarde  á V. S. m u 
chos años. Madrid 11 de Noviembre da 1 85 0 .= C .  B o r d iu .=  
Sr. A dm inistrador de la A duana de r a n  Sebastian.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Maria M end ez , Auditor honorario de m ar ina ,  

caballero profeso de la orden  mili tar de A lc á n ta ra , maes- 
trante  de  R onda ,  indiv iduo  de la sociedad económica da 
Amigos del pais de Madrid y Juez de p rim era  instancia de 
esta c iu dad  de Carmona y su partido.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren  con derecho á la propiedad do los bienes de 
una  capellanía fundada en la parroquial de San Pedro  de 
esta c iudad  por D. Gerónimo de A n n i jo ,  su muger Doña 
Josefa Parcero  é hijo D. Manuel da Armijo y P a rce ro ,  para  
qu3 en el preciso término da 30 d ias ,  primeros siguientes á 
la inserción de un  ejem plar de esta edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se personen en mi 
juzgado por medio de procurador con poder bastan te  á usar 
de su de recho ; bajo apercibim iento que  de no verificarlo 
pasado que  sea dicho término so acordará  la providencia 
guo corresponda parándoles el perjuicio que hubiere  lugar.

Carmona día  30 de O ctubre  de 1850. =  Manuel María 
M e n d ez .= P o r  m andado  de S. S . , José María González.

En v ir tud  de provideucia  del Sr. Juez de pr im era  ins
tancia del d is tr i to  de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante 
mí en autos ejecutivos contra una casa en esta c iudad  calle 
de la Cruz v e rde ,  núm. 5, sobre cobro de réditos de un 
censo-dotacion de  la capellanía que fundó D. Livino Calde
rón ^promovidos á instancia de D. Joeé de la Rosa y Sí vori , 
adm inis trador judicial de fas rentas  do dicha capellanía , se 
cita á todos los acreedores censualistas ó hipotecarios y de
mas personas que  por cualquier otro título so consideren 
con derecho á la expresada  f in ca , para  que en el término 
de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de M adrid , se presenten por sí ó por medio de 
apoderado á ejerc ita r  las ¿ cciones de que se crean  asisti
dos; bajo aperc ib im ien to  de que  pasado dicho término sin 
verificarlo se en tende rán  las notificaciones ó citaciones que 
les sean respectivas con los estrados del juzgado, y les pa 
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 7 de N oviem bre  de 1850.=Joc«quin R ubio , esc r i
bano público.

D. José Antonio de la Campa , Juez de p r im era  ins tan
cia de este part ido  de T o rrc la g u n a , con la consideración de

ascenso, qu e  de serlo y ha llarm e en actual ejercicio el in
frascrito escribano da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los ac ree 
dores  á los b ienes  de D. Fernando  V elarde, veciuo del lu 
ga r  de  V iernoles ,  para  que  comparezcan ante  este juzgado 
y escr ibanía  del actuario por medio de procurador con po
de r  bas tan te  á ded uc ir  su derecho en el juicio do concurso 
necesario en que  se h an  declarado dichos b ie n e s ; con ap e r 
c ib im iento  de que en otro caso les para rá  perjuicio la p ro 
videncia  que se acuerde  en la jun ta  que habrá  de c e le b ra r 
se el dia  13 de Diciembre próximo en la sala de audiencia  
de dicho juzgado , y su hora de  !a<; doce de la m añana.

Dado en Torrelavega á 7 de Noviembre de 1850. =  José 
Antonio de la Campa. =  Por su  m an dad o ,  Andrés Gon
zález Piélago.

1). Ju a n  de A rd anaz ,  A uditor  honorario de G uerra  y 
Juez de p r im era  instancia de esta c iudad  do Montilla y su 
partido  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantos se c rean  
con derecho á los b ienes-do te  de la capellanía fundada en 
esta c iudad  por Juan  López Toledano, para  que en el t é r 
mino de 30 d ia s ,  contados desde  la inserción de este ed ic 
to en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, 
se p resen ten  en este juzgado y escribanía del infrascrito, 
por medio de apoderado en fo rm a, á dedu c ir  el que  les as is 
ta  en  autos ins tru idos á instancia  de Josefa Mantero, do 
esta v ec in d a d ,  sobre la adjudicación de dichos bienes y 
agregación hecha  á dicha capellanía por Catalina Ruiz; 
apercibidos de que  de no verificarlo les pa ra rá  el p e r ju i 
cio q ue  h u b iese  lugar .

Dado en la c iudad  de Montilla á 1? de Octubre de 1850.=3 
Juan  de Ardanaz. =  Por m an dad o  de S. S . , Florencio S án 
chez Castellano.

En v ir tud  de providencia  del Sr.  A uditor de guerra  de 
la Capitanía general de A ndaluc ía ,  d ic tada  en los autos for
mados sobre el fallecimiento abintestato del ca rab inero  de 
caballería Pedro Diaz C aldera ,  se c i ta ,  llama y emplaza á 
todos los parientes d<d finado que se c rean  con derecho á 
h e reda r  sus bienes, para que en el término de 30 dias se 
p resen ten  en este juzgado á perc ib ir  la pequeña herencia  
que  les pertenece; apercibidos que de no verificarlo se d ic 
ta rá  la providencia  que corresponda y les p a ra r á  el per ju i
cio que  haya lugar.

Y para  que llegue á noticia del público se fija el p re 
sente en Sevilla á 31 de O ctubre de 1 8 5 0 .= P e d r o  de Montes.

D. Lope S a n e 'e z  de las Matas, Juez da p rim era  ins tan
cia de esta c iudad de Plasencia y su  partido.

Por el p resen te  se cita y emplaza á los que  so co n s id e 
ren  con derecho á la posesión y p rop iedad  de los bienes 
que  constituían la dotación do la capellanía que  María Blaz- 
quez fundó en San Nicolás de esta c iu d a d ;  apercibidos que  
de no presentarse  á usar do aquel en el té rm ino de 30 dias 
les p a ra rá  perjuicio en el expediente  promovido á instancia 
del promotor fiscal de este juzgado sobre que  se ad jud iqu en  
al Estado los indicados bienes.

Dado en Plasencia á 31 de O ctubre  de  1 8 5 0 .= L o p e  S á n 
chez de las Matas = D e  su ó r d e n , Leandro Antonio Alcázar.

D. Pascual María de A lto lag u ir re , Magistrado honorario  
de la Audiencia de Sevil la ,  Juez de p r im era  instancia de 
esta capital &c.

Por el p resente  cito, llamo y emp.azo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
las capellanías colativas fundadas por el p resbítero  D. Bar
tolomé Sánchez en 19 de Octubre de  1651 por escr itura  
otorgada an te  el escribano que fue de la villa del Montijo 
Francisco Domínguez, y con una tie rra  de  12 fanegas al 
sitio de la Laguna de la A bertura  , y otra de  20 fanegas al 
sitio de P i j ie r ro ,  sitas en el término de dicha villa, y ha 
poseído últ imamente el presbítero D. Bartolomé Santos Mena 
y Pioilla . Lo que se hace saber al público para  que el que 
s^ crea con derecho á aquellos comparezca en esto juzgado 
y escribanía  del actuario  á usar de él den tro  del término 
do 20 dias , contados desde el en q ue  el presen te  edicto se 
inserte  en la Gaceta del Gobierno; bajo apercib im iento  que 
de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r , pues 
asi lo tengo m andado  en auto fecha 24 del corriente  en el 
expediente  entablado per Doña María Mena y P inilla ,  veci
na del Montijo, represen tada  por el p rocu rado r  de este n ú 
mero D. Pedro  de la Hera.

Badajoz 29 de O ctubre  de 1 8 5 0 .= P a s c u a l  María de Al
tolaguirre.— Por m andado de S. S . , Miguel Sobaco y Mayol,

Juzgado de Marina en la Corte. = E n  v ir tu d  de p ro v i 
dencia del Exorno. Sr, Director general de Ja A rm ada  , Jefe

del juzgado de Marina en la corte y su té rm ino ,  se saca 
nuevam ente  á publica subasta  un censo redimible  de 
82,889 rs. 30 mrs. vn. da capital cou ré i i to s  de 3 por 100 
a n u a l ,  impuesto sobre parta  de una casa sita en ia c iu dad  
de Cádiz y su calle de San Francisco, núm . 47.

Quien quisiere  hacer  postura  acuda á dicho juzgado , y  
por su escribanía establecida en la plazuela de la Leña, n ú 
mero 17, cuarto  segundo de la izqu ierda , donde  se a d m i
t irán  las que se hicieron siendo a rreg ladas ;  y para su r e 
mate se ha señalado el dia 25 del corr iente  á las doce de 
su m añana en la sala de ju n ta s  do la consultiva de la A r 
m a d a ,  sita en el piso principal do la derecha de la casa 
l lamada de los Ministerios, plaza dol propio n o m b r e , a d 
v in iéndose  que  en el propio dia y hora se ce lebrará  doble 
rem ate  an te  el Sr. jefe del juzgado del ramo en la expresa
da c iudad de Cádiz, donde tam bién se adm itirán  iguales 
posturas.

Para  ol rem ate  de una cuarta  parte  de casa sita en esta 
corto y su calle de F u c n c a r r a l ,  señalada con el núm ero  7 
an tiguo, 75 m oderno , de la manzana 348, cuya cuarta  p a r 
ta tiene de sitio 179 pies cuadrados superficiales , y ha sido 
tasada por el arquitecto de la Academia D. José María G ó
mez en 10,911 r s . , á reba ja r  cargas ,  se ha señalado el dia  
14 del corr iente  á las doce de su m añana  en la aud ienc ia  
del Sr. D. Francisco Sánchez O caña ,  Juez de p r im era  i n s 
tancia del Centro de esta capital , que  la tiene en el piso 
bajo de la te r r i to r ia l ,  frente a San ta  Cruz , sala de ju rad o s ,  
por 1a escr ibanía  de núm ero de D. Mariano F e rnan dez  deí 
Canto. La persona que quiera  hacer  postura  acuda al ex 
presado Sr. Juez ,  por la c itada escr iban ía ,  que  so adm itirá  
siendo arreglada.

D. Luis López Vigil y P a n d o ,  p resb íte ro ,  canónigo d oc
toral de la santa metropolitana y pa tr ia rca l  iglesia de 
esta c iu d a d ,  Juez sinodal de la misma y su arzobispado, 
otro sí apostólico en v i r tu d  de letras del Excmo. Sr. N u n 
cio de Su S a n t id a d ,  ganadas por Doña Joaquina Bravo de 
Velasco, para  conocer en la segunda instancia  de los autos 
formados sobre el derecho al patronato y adminis trac ión  de 
las capellanías q ue  con el nom bre  de  segunda y te rce ra  
fundó en la parroqu ia l  de San Vicente de  esta c iudad  Doña 
Isabel Francisca Nofuente.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los parien tes  de  
la Doña Joaquina  Bravo, por haber  fallecido esta el 18 de 
Agosto último en el hospital central de  esta c iudad  en  es
tado de dem encia ,  para que  en el té rm ino  de 30 dias, con
tados desde que este anuncio  aparezca inserto en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este tr ibuna! á continuar la 
acción deduc ida  por aquella ;  apercibidos que pasado dicho 
término les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar ,  pues asi lo 
tengo m andado  en auto por mí proveído.

Sevilla 11 de Setiem bre  de 1850. =  Dr. D. Luis López 
V ig í l .= P o r  m andado  de S. S . , D. Manuel Rodríguez.

Por providencia  del Sr. D. Félix de la Sota y Sota ,  Se
cretario  honorario de S. M ., Juez de p r im era  instancia  del 
distrito do E m bajadores  do esta co rte ,  re f ren dad a  por el 
escr ibano propietario  de este núm ero  D. Ju an  Manuel Agua
do , se cita á todos los acreedores al concurso de Doña R a
mona F ra n c o ,  para  que acudan  por sí ó persona suficien
tem ente  autorizada el dia 24 de Noviembre próxim o á las
once de la m añana  á la audiencia  de S. S . , sita en el piso
bajo de la te r r i to r ia l ,  plaza de Santa Cruz, donde  ten d rá  
efecto la jun ta  a c o r d a d a , en la que  se d a rá  cuenta de los 
part icu lares  que  relac ionan  los síndicos de dicho concurso 
en su escrito qu e  la m ot iva ,  para  que acuerden  lo que  t e n 
gan por c o n v e n ie n te , parándoles  á los que no lo verifiquen 
el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 31 de Octubre do 1850 — Juan  Manuel Aguado.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta c iudad  y part ido  de Plasencia.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas q ue  se consideren con derecho á la posesión y p ro p ie 
dad  de los bienes dótales que  constituyen la capellanía fun
dada por F e rn and o  Gómez y Catalina González en la iglesia 
parroquial de Cavezuela ,  vacante  por fallecimiento de su  
último poseedor,  para  que dentro  ae  30 dias com parezcan  
á deducir le  en este juzgad ; con aperc ib im iento  de que en 
otro caso b s  p ara rá  el perjuicio que hubiere  lu g a r ,  p ues  
asi lo tengo m andado  por auto de 47 del corr iente  en  el 
expediente  que se ins truye  en  él á instancia del prom otor 
fiscal, quien los ha denunciado  á nombre del Estado como 
bienes mostrencos en el caso de no h aber  q u ien  alegue y 
p ruebe  derecho á ellos.

; Dado en Plasencia á 20 de O ctubre de 1 8 5 0 .= L o p e  San- 
chez de las M a ta s .= P o r  m andado  de su m erced ,  José G a r 
cía del Hito.



D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y em
plazo á Santos Villaescusa, natural d eS a e l ice s ,  contra quien 
estoy procediendo de oficio por la herida que causó á Ru
perto Navarro, para que dentro de dicho término se pre
sente en este juzgado á oir ios cargos que contra él resul
tan de dicha e m s a ,  en la que se le oirá y administrará 
justic ia , y si no se presentase la continuaré sin mas citar
le , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 2 de Noviembre de i 850.=RarnoB Sa • 
liíia3t= P o r  su mandado, Mamerto Jo.-é de Alique.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro NqW.co Ati
rióles , Juez de primera instancia en esta corte, refrendada  
por el escribano de S. AL y del número de la misma Don 
José García Varela, se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á ios que se consideren acreedores á la testa
mentan í del Sr. u  Manuel de Urbina y Brualla, para que 
se présente?? á e j^ d ta r  e! derecho qrré les asida.

i>. fiamofl Salinas y G ote  ra ,  Juez de primera instancia 
de la ciudad de Htíete y u partido ác .

Por el presenté cito, Ibino J em pozo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la posesión de fes bienes  
que constituyen la capellanía colativa que en el lugar de 
Castillejo del Romeral fundaron Isabel López y Tomas Pa-  
lenciano, vecinos que fueron del mismo pueblo, y que po
seyó D. Juan Perez Rubio, para que dentro de 30 d ia s , si
guientes al de la inserción en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en el juzgado por medio de procurador á usar de 
él,  pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar."Dado en Huele á 31 de Octubre de 4 8 5 0 .= R a m o n  Sa
lines y G óogora .=Por su mandado, Mamerto José do Alique.

Licenciado D. Nicolás Sainz, Juez de primera instancia 
do esta villa y partido de San Vicento de la Barquera &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por el licenciado D. Tomas Rubia de Celis y Estrada , abad 
que fue de Bielba , con la advocación del Santo Cristo del 
mismo pueblo en el valle de las Herrerías , para que en el 
término de 30 dias, á contar desdo la publicación en el B o 
letín oficial de esta provincia de Santander y Gaceta del rei
no, se presenten por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á deducir el que crean asistirles en este juz
gado, que les oiré y administraré justicia; con apercibi
miento de que no haciéndolo en dicho término les parará 
todo perjuicio, y procederé á lo demas que corresponda en 
justicia.

Dado en San Vicente de la Barquera y Octubre 26 de 
>1850. =  Níco!as Sainz. =  Por su mandado, Vicento Ramón 
Perez.

Lic. D. Calixto Bello T por S. M. la Reina constitucional 
Doña Isabel II (Q. D. G.) Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Baeza y  pueblos de su partido.

Por el preseate cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con defecho á los bienes de que se componen  
los siete patronatos ó capellanías fundadas en la villa de 
Ibros por el Teniente general y sargento mayor D. Pedro 
Pablo Sánchez López de los Arcos, natural que fue de di
cha villa y vecino de la muy noble y leal ciudad de la 
Puebla de los Augeles en el reino de la Nueva España , pa
ra que en éí término de 30 dias comparezcan en este mi 
juzgado á deducirlo en los autos promovidos por el procu
rador D. Vic nte Sánchez á nombre de Juana Aranda, v e 
cina de la referida villa, de Ibros, en solicitud de qua se 
declaren libres los enunciados bienes, y que en tal concepto 
se adjudiquen á los parientes del dicho fundador; bajo 
apercibimiento que pasado el indicado término sin verifi
carlo se sustanciarán los autos sin su audiencia hasta el fa
llo definitivo, parándoles el perjuicio que hubiere lugar, 
pues asi lo tengo mandado en providencia dictada en los 
repetidos autos.

Dado en Baeza á i  de Noviembre de 1850.=GaÍixto Be
l lo ,-=Por mandado del Sr. Juez, Andrés Moreno.

Alcaldía constitucional de Palencia. =  Por el presente 
cito, llamo y emplazo á D. Juan González Agüeros, vecino 
de esta ciudad, ausente, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que se presente en esta misma ciudad por sí ó por medio de 
otro con poder bastante y hombre bueno ante mí en el tér
mino da 15 dias, á contar desde el de la inserción de este 
anuncio ea el periódico oficial del reino, á fin de celebrar 
juicio da conciliación que tiene pendiente, y á que le d e 
manda , y ó su hermano D. Pedro; D. Javier López Busta- 
m a n te , vecino de la ciudad de Santander, por medio de su 
apoderado en esta de Palencia; D. Guillermo Astudiilo, s o 
bre pago de 224,000 rs. que dice la son en deber proceden
tes de empréstito; en la inteligencia de que sino compare
ciese dicho D. Jnán en el término señalado le declararé in
curro en la mu'ta de 20 rs. con que le conmino, y por ter
minado el acto de la conciliación intentada por el deman
dante, mediante á haber sido citado en persona dicho Don 
Juan Agüeros, una vez al fio referido y no ha compareci
do , ó acordaré lo que tenga por conducente.

Palencia 6 de Noviembre de 4 8 5 0 .= E í  segundo Tenien
te de Alcalde interino, Julián Gómez.

D. Antonio Esponera, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas.

Pvjr el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 
ó Manuel Rodríguez, natural de Otier, concejo de Luarca, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este segundo edicto, comparezca en cual
quiera de las cárceles de esta capital ó en la audiencia de 
8. 8 . ,  sita en el piso bajo de la territorial, plaza de Santa 
Cruz , á contestar á los cargos que le resultan de la causa 
pendiente contra el mismo por la escribanía de D. Claudió 
Sauz sobre hurto de ropas á Manuel Gau; pues si asi lo hi
ciere será oido, y en otro caso se sustanciará en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 4850. —  Antonio

Esponera. =  Por mandado de S. S . , doctor Claudio Sanz y .
Ba-rea. -í

D. Ventura Antón Sedaño, Ministro honorario de la Au- ! 
diencia de Sevilla y Juez de primera instancia de  esta villa ¡ 
de Orgaz y su partido, que de ser asi y ds hallarme en j 
mi actual ejercicio el infrascrito escribano de S. A!, y núme- j 
ro de !a misma da fe. iPor el presente y segundo edicto c i t o , llamo y emplazo i 
á las personas que se crean con derecho á los bienes que : 
constituyen la testamentaría de D. Angel Izquierdo, vecino j 
que fue de Y ébenes,  para que en el término de 30 dias, ' 
contados desde la publicación del primer edicto en la Ga-  ; 
ceta de Madrid, se presenten á deducirla en este juzgado y j 
por la escribanía del que autoriza; en la inteligencia que j 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el !
perjuicio que haya lugar. jDado en Orgaz á 5 da Noviembre de 4850. =  Ventura j 
Antón Sedaño. =  Por mandado de S. S . , Jaime Rmz T a-  I 
piador.  ̂ j

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de ésta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á los que se consideren con derecho á la posesión 
y propiedad de los bienes que constituían la dotacioñ de 
la capellanía que en la iglesia parroquial de San Pedro de 
la misma fundó Doña Engracia de Lobera, para que dentro 
de él comparezcan por sí ó por medio da procurador con 
poder bastante á ejercitarle ; apercibidos de que eü otro 
caso les parará perjuicio. Asi pues lo tengo mandado en 22 
del corriente en el expediente de concurso qué ha promo
vido el promotor fiscal de este juzgado de oficio para que 
en su caso se adjudiquen al Estado los bienes de la indicada 
capellanía.Dado en Plasencia á 23 de Octubre de 4850. =  Lope 
Sánchez de las Matas. =  Por mandado de su coerced, Ma
nuel Sabino y Ramos.

PARTE NO OFICIAL. ^
MADRID 13 DE NOVIEMBRE.

Gomo complemento de las noticias publicadas en 
la parte oficial de la Gaceta de anteayer, relativas á la 
ceremonia de la imposición de las birretas cardenali
cias á los Erarnos. Sres. Arzobispos de Toledo y de 
Sevilla, insertamos ahora el texto latino del discurso 
que eri aquel solemne acto pronunció el Ablegado 
apostólico Monseñor Conde L edochow ski, el cual 
es en verdad tan notable por las prendas del estilo, 
cuanto por la oportunidad y elevación de las ideas:

«Nobilissimum implens officium, mihi á Pontífice 
«Máximo Pió Papa Nono dem andatum , summa cum  
«animi voluptate et obsequio pórrigo Catholicas Majes- 
«tati tuae insignia Cardinalatus, per manus tuas im -  
«ponenda Archiepiscopo toletani et Archiepiscopo his- 
«palensi. Sanctitas Sua dum em inenti hac dignitate, 
»tot ingentes labores ab utroque proesule pro religio- 
»ne nostra Sanctissima assidue exhaublatos remune- 
»raré curat; intendit eodem tempore rem faceré gra- 
«tissimam Sacrae Majestati tuse, et huic catholicse 
«nationi, quse loties de Ecclesia Dei benemérita n u -  
«perrime luculenta pietatis et devotionis in ipsum  
«Christi Vicarium testimonia dedit. Tua enin Majes- 
atas , cseleros inter Principes prima, vocem saluber- 
«rimam estulit ad compescendam procelíam, in media 
«catholici orbis metrópoli atrociter debacchamtem; et 
»tuo quoque exemplo foederatae catholicarum copias, 
«coelo terraque plaudente, comunera fidelium Paren- 
»tem in Romanam Sedem feliciter reduxerunt. Hoc 
«dum juvat ad gloriam tuam publice recensere pro 
«Augustse Personse tuse, tuorumque omnium felici- 
«tate, vota illa mihi adjungere liceat, quse tuse d e -  
«bentur virtuti. j

«Deus optimus, maximus te sospitet ac fortunet, i 
«in longissimam annorum seriem , bonis ómnibus re- ! 
«fertam, nullis calamitatibus conhistalam vidensque | 
«regnum istud catholicum magis magisque in dies re- ] 
«ligione, sapientia, divitiis ac concordia florere. Excipe 1 
«Regina Augusta eximia qua polles benignitate hosce i 
«animi mei sensus, et si languent dicentis tenuitate ¡ 
«eos saltera reficiat ac recreet Pontificis maxirai no- ] 
»men et dignitas, cujus legatione perfungor.» j

En la noche del mismo dia de la ceremonia hubo 
en el Palacio de la Nunciatura apostólica un suntuoso 
banquete en obsequio de los dos nuevos Cardenales. 
El Sr. Nuncio de Su Santidad, en atención a! carácter 
de Príncipes de la Iglesia y Príncipes-electores de que 
se hallan estos revestidos, les cedió su propio puesto . 
disponiendo que se colocasen en los centros de las 1 
cabeceras de la mesa. El Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo tenia á su derecha al Sr. Duque de Valencia, 
Presidente del Consejo de Ministros, y á su izquierda 
al mismo Sr. Nuncio de Su Santidad. A la derecha del 
Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla se hallaba colocado 
el Sr. Marques de Pidal, Ministro de Estado, y á s ir  
izquierda el Sr. Ablegado apostólico. Los Sres. Minis
tros de Gracia y Justicia y Hacienda, el Patriarca de 
las Indias, los Jefes del Palacio de S. M., el Obispo de 
Mofldoñedo, algunos Representantes extrangeros y 
otros elevados personajes ocupaban los puestos de 
costumbre. ,

t

CORTES
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sa. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 42 de Noviembre de 4 850.
A bierta á las clos se lee y aprueba  el acta  de la sesión an terio r.
Se da cuenta y el Senado queda en terado  de que la comisión de ad

m inistración económica ha nom brado para  conservadores según el artícu
lo 125 del reglam ento á los Sres. M arques de M iradores, Barón del Solar 
de Espinosa y Ruiz de la Vega.

Sin discusión es aprobado un dictam en de la comisión de examen de 
calidades proponiendo la admisión del Sr. Conde de Manila.

Acto continuo ju ra  y toma asiento dicho Sr. Senador.
O R D E N  D E L  D IA ..

Contestación al discurso de la Corona.
Piden la palabra en con tra  los Sres. Collado, L ópez, Serrano é In

fante.
El Sr. Collado cede la palabra á
El Sr. INFANTE: Sin ningún preám bulo voy á e n tra r  de Heno en la 

cuestión y á m anifestar á ios Sres. individuos de j a  comisión de contesta
ción a! discurso que pronunció S. M., los párrafos con los cuales estoy de 
acuerdo como los que tengo que impugnar. En algunos ten d ré  la preci
sión de ex tenderm e, y ruego al Senado p o r ello tenga la bondad de oír
me con indulgencia.

Con el párrafo  1.° del p royecto .d 'e  contestación estoy completamente 
de acuerdo con la comisión. Lam ento con la misma lo que la comisión la
m en ta , y  tengo los deseos que la comisión expresa  en la segünda parte 
de dicho párrafo.

Respecto al 2.° párrafo estoy de acuerdo en su p rim era  parte con la 
comisión. Me felicito de que se hayan vuelto á anudar las relaciones entre 
nuestro  Gobierno y  el de la Gran B re ta ñ a , y  no podia m enos el Gobierno 
y  la comisión y  todos de celebrar un acontecim iento r que ha sido ó que 
se rá , si el casó lo exigiese, favorable al T rono de fíüestra Reina y á las 
libertades españolas. No podemos estar mal cou una nación que ya en 
este siglo dos veces ha sido aliada de la E spaña, ¿ p a ra  q u é , señores? Para 
defender el Trono legítimo. Esta circunstancia creo  no podemos olvidarla, 
ni tam poco que la Inglaterra  es una m onarquía constitucional, y  deber de 
todo m onárquico constitucional español es e star b ien , especialmente con 
los Gobiernos que sean m onárquicos constitucionales.

En la segunda p a rte  del mismo párrafo  no estoy de acuerdo. La co
misión dice que se congratula porque el Gobierno de S. M. esté bien con 
todos los dem as Gobiernos. ¿E s esto exa to , seño res?  De ninguna mane
ra . En la comisión precisam ente hay un individuo que está diciendo que 
tengo razón. El digno E m bajador que habia en Nápoles lo vemos en eí dia 
en M adiid , no con licencia para  sen tarse  en el Senado, sino porque él 
Gobierno le m andó re tira rs e , ó porque se re tiró  cuando vio un acto que 
no era  muy favorable á la Reina de España. De cualquiera de las dos ma
neras es c ierto  que nuestro  Gobierno no está en büena amistad hoy con el 
Gobierno de las Dos Sicilias : y  mas digo, tiene razón pa ra  no estarlo: el 
Gobierno ha obrado  pruden tem en te  al re tira r de allí al Embajador, y yo 
hubiese q uerido  que hubiese re tirado  hasta la em bajada. Nuestro Emba
jad o r en Nápoles, que habia sabido g ran jearse  el afecto de los naturales, 
que habia conducido la negociación con mucha inteligencia y  habilidad, que 
era  un hom bre, digámoslo asi, según tengo en tend ido , el favori o de la 
co rte , que cuando esa co rte  se vio en peligro estuvo al lado de los que la 
defendían; cuando ocurrió  el caco de que después me ocuparé , ni una 
palabra  le d ije ro n : p rueba de que tenian la seguridad de que obraban mal.

Y lo mismo que digo ahora  del Gobierno de Nápoles digo del Gobierno 
de Roma. El E m bajador español estaba en las mas estrechas relaciones de 
am istad con el P ontífice . y  cuando tuvo logar este suceso ni una palabra 
supo el Sr. M artínez de la Rosa. Y, señores, ¿cuál es el m otivo , la causa 
de este acontecim iento? El de que el p retend ien te  a la corona de España 
se ha casado con una herm ana del Rey de Nápoles; y  cuando un suceso 
tan g rave  tenia lega r, ¿no era  justo  que este R ey , en cuyo obsequio habia 
m archado nuestra  expedición á Ita lia , hubiera desistido dé tal casamiento?

La historia de todos los p re ten d ien tes nos dice que no desisten tan  fá
cilm ente de sus p re tensiones, y yo  rogaría á los'señores de la comisión ó 
al Sr. Ministro de E stado , á quien veo tom ar no tas, me dijesen si al hijo 
m ayor de D. Cárlos le ha dado la Reina de España el título de  Conde de 
M ontem olin, porque yo  no reconozco mas títulos que los que da la Reina 
ó los que han dado sus antecesores. Ademas se dice de público que el 
p re tend ien te  Rey se titula Cárlos V I, Rey de España, y  que asi se dice en los con tra tos m atrimoniales.

Cuestión m uy g rave  es esta que no podem os pasar desaperc ib ida , por
que es necesario  conocer qne no podrem os tene r nunca una alianza segura 
sino con las m onarquías constitucionales. No olvidem os que los que sin 
a m b a je s , ni ro d eo s , ni dificultad alguna reconocieron  á Isabel II fueron 
F ran c ia , Bélgica, Holanda, Ing late rra  y Portugal. Las dem as que la han 
reconocido ha sido .necesario para  ello una revolución, y  la p rueba  es que 
hay una que no Id ha reconocido todav ía , y esta no es constitucional.

D igo, señores, que es una cosa bien extraña que el E m perador de Ru
sia no reconozca á la Reina de E spaña; y yo llego á c ree r  que esto es una p u ra  p e rsonalidad , y  esto lo fundo.

En el año 12 en el tra tad o  de D. Francisco Cea Berraudez con el Con
de de Rom anzof se disponía en el artículo p rim ero lo que todos los seño
re s  Senadores saben, pero  que yo voy á leer porque convierte mucho que 
se tenga p resen te . Se decia en aquel tra tado  de 20 de Julio de 1812 lo si
guiente: (lee) De .modo que este tra tado  impuso el deber á los sucesores 
del E m perador Alejandro de ser amigos del Rey de España.

Pero  se dirá tal vez que no por eso sino por ser constitucional la Rei
na de España es por lo que no la re co n o c e ; pero  tam poco puede esto 
fundarse, porque en el art. 3.° se dice que S. M. reconoce po r legítimas las 
Cortes ex traord inarias reunidas en Cádiz, como tam bién la Constitución 
que las mismas decretaron  y  sancionar o n ; á no se r que S. M. no quiera 
reconocer la Constitución dei año 45 po rque  no es tan  dem ocrática como la del año 12.

# H ay m as, señores: cuando Napoleón fue al N orte de Europa y va
rios españoles sacados á la tuerza de los depósitos se fueron al campo ru
so, se lorm ó un regim iento de tres  batallones, qué se llam aba el imperial 
A lejandro; estaba el N ew a helado, y  sobre él ju ra ro n  los españoles la 
Constitución política de la m onarquía española de 1812; v  allí mismo se 
les entregó la bandera  que habia bordado  la misma E m peratriz  de Rusia. Luego no es óbice la Constitución.

¿S e rá  por ven tu ra  la cuestión de legitim idad? ¿Y  la Rusia nos ha
blara de legitim idad? ¿Cómo murió Pedro  III?  Degollado en su cama. 
¿Como Pablo I?  Los Sres. Senadores saben que m urió ahogado. ¿Cómo 
A lejandro? La historia no ha aclarado todavía ese pun to ; pero  yendo á 
üddessa  se le encontró precip itado desde una gran  a ltu ra , y  las sospe
chas recayeron  sobre quienes recayeron . A dem as, ¿cóm o en Rusia, don
d e , como he m anifestado, se reconoció la Constitución de 1812, se habla 
de derechos legítimos, cuando en esa Constitución m ism a, clara y  explí
citam ente se reconoce el derecho de re inar las hem bras?  ¿Cwr tan varié?

Pero  aun hay o tra  cosa que hace resa lta r mas esa injusticia. La 
Reina de Portugal se halla en igual caso que la de España ; un tio le u su r- 
po ei Iro n o , y sin embargo aquella Reina ha sido reconocida como fue 
reconocido Luis Felipe, y  como se reconoce hoy á la República francesa.

Por tanto creo que debem os andar m uy advertidos para  huir de todo 
lo que sean influencias ru sas; y  si he de decir la verdad casi no nos debe 
pesar no tener relaciones de ningún cénero , po r razones que diré en otro párrafo . ^

A propósito he hablado de todas las naciones, y  nada he dicho res
pecto a la F rancia , porque no sé qué decir de una nación que en poco 
mas de m edio siglo ha tenido tres dinastías y cinco clases de Repúblicas, 
y en la cual por lo mismo no es fácil p rev er lo que sucederá  mañana. Por 
eso insisto en necesidad de estrechar nuestras*relaciones con la Ingla- 
cHos* m onar(B1̂ a in s t itu c io n a l  que p ro sp era  y  hace felices á sus sub-

Habla el párrafo  B.° de los soldados que fueron á Italia. Yo fui de 
opimon de que no se hiciese sem ejante expedición, pero  ya  embarcada 
hice votos por que los soldados se condujesen como no podiaü menos de 
conducirse en un pais en que no hay un palmo de tie rra  que no recuerde 
una gloria española. Estoy por consecuencia de acuerdo en esto con el dictam en de la comisión.

i ll^ 'ma pa rte  del párrafo  4.° se han consignado tres palabras que
ceiebro mucho que se hayan puesto : «olvido, tolerancia y libertad.»

¿En qué cstiiba , señores, una p a rle  del descontento que se vé? ¿bera 
que los partidarios del trono de Isabel II se encuen tran  postergados des
pués de siete años, sin esperanza en el p o rv e n ir?  Á pesar del decreto 
que se dió en Setiem bre del año pasado, á fin de que los cesantes ocupa
ran  los empleos que vacasen, aun no ha tenido lugar su aplicación sino 
en la clase militar. Sí, señores; la tolerancia es un b ien , y  un bien ej ser 
to ie ran tc ; la tolerancia es sufrim iento, aguante v  paciencia; y  los geP°r9® 
Ministros por consiguiente deben ser mas to le ran tes que n a d ie , y asi dijo 
muy bien un digno Senador, siendo M inistro, cuando dijo que estaba pe r
dido un M inistro cuando tenia cosquillas. ¿P u es qué, no sé yo bien las 
j u s t i c i a s  de los hom bres cuando se tra ta  de designar á los Ministros: 
¿Lómo he de desconocer que la im prenta  m uchas veces h a c e  deducciones 
de un supuesto falso? P ero  asi como el trono de Isabel II y  Gobierno re -



pre& ntativo inseparab les, Gobierno representativo y  libertad de im
prenta lo son igualm ente: lo s  qae estam os carados de estas cosas ten em os  
tolerancia.

He le id ) incidentalm ente en los periódicos que el Sr. Ministro de la 
Góbérnacion trata de presentar ó está ya presentada una ley  sobre lib e r 
tad de im prenta, en la cual parece se han introducido ó se piensa intro
ducir algunas reform as: me abstengo por lo tanto de exponer nada a cer
ca de ella hasta que estas reform as sean conocidas; mas todo lo que sea 
sacar á la prensa del estado precario en que se halla, tendrá mi aproba
ción. In sisto , s í , en que los Ministros', ya presentes, ya venideros, tengan tolerancia, porq u e, com o decia un p oe ta ,

Por éstas asperezas se camina 
D e la inmortalidad al alto tem plo.

E stoy conform e con los señores de la comisión en lo que sientan en 
el párrafo 5.® acerca de lo ocurrido con  los piratas en la Isla de Cuba: 
creo que aquellos sucesos no se reproducirán si hay fe en los hom bres, 
aun cuando los norte-am ericanos tienden á aumentar el número dé sus es
trellas: eílasí tom aron á Tejas después de la cesión de la Luisiana y de las 
Floridas; ellos se han apoderado de las Californias, y su territorio se ha 
extendido hasta Rio Grande; juzgo que no se conservará en todo aquel 
pais mas que el C an ad á; y si este  se conserva será porque es inglés.

Aplaudo h s  medidas que el Gobierno ha lom ado’ para poner á cu
bierto la isla de Cuba, que no podría en el dia ser conquistada aun cuan
do para el’o se reuniera otro ejército igual al que invadió á Méjico; mas 
es necesario no estar continuam ente en tal agonía, en tal conflicto; con
flicto que no se verificará si es una verdad lo que el V icepresidente de 
los Estados-Unidos manifestó al Cuerpo diplomático cuando le fueron á 
felicitar por su ascenso á la Presidencia de los Estados. Por lo dem ás, me 
parecen  bien todas las m edidas adoptadas por el G obierno, porque hom
bre prevenido no será v en c id o , y  porque no están demás todas las pre
cauciones, no obstante tan solemne declaración.

El párrafo 7.° habla de los ejérc tos, y  aun cuando nada tengo que 
decir de su organización ni de su personal, diré que es indispensable  
atender á su m aterial, p roveyen do  las plazas de cañones y  estableciendo  
parques, para que en un caso que considero rem oto no nos coja d esp re
venidos cualquier ataque que pueda sobrevenir.

Estoy igualmente conform e ea el aumento de nuestra marina de g u e r 
ra; mas en lo que no lo esto y  es en que se com pren los buques en él ex- 
trangero porque hay una ley  que lo prohibe, y  aun cuando en todos 
tiem pos se ha abusado, estos abusos ni pueden r.i deben continuar. .Con 
este motivo recuerdo que en la biografía d e  Sebastian Cano se dice que 
e ste , después de haber dado la vuelta al m undo, pidió como un gran fa
vor se le indultase por haber com prado un buque en el extrangero.

En los últim os 75 años del siglo pasado se construyeron en la isla de 
Cuba 123 bajeles, entre ellos 41 navios de línea de tres puentes; y en todo 
el presente siglo solo se construyó en tiempo del Sr. Ullóa el bergantín 
H abanero  y  la corbeta Luisa  F ern a n d a , habiéndose gastado en este pe
riodo cuatro millones de duros en los buques necesarios para la defensa 
de la isla. Asi es que los extrangeros son los que se aprovechan de n u e s 
tras ricas m aderas de construcción, habiendo sacado de Cuba en 15 años 
un millón trescientos treinta y  tres pies cúbicos de madera; verdad es que 
el Sr. Ministro de Marina trae alguna; pero yo hubiera querido que los 
diez y ocho millones de reales gastados en el extrangero en la construc
c ión ele buqaes se hubiesen em pleado en el fomento de nuestros arsenales 
y  acopio de maderas. Aun cuando se trate de vapores, los cascos pueden 
construirse en España y  las máquinas traerlas de Inglaterra, debiendo aquí 
tributar mis elogios al Sr. Ministro de Marina por su celo en la creación do 
la escu la de maquinistas. No necesito para combatir las compr as de buques 
en el extrangero recordar al Senado la que se hizo á la Rusia de cinco na
vios y  tres fragatas que habiendo costado medio millón de libras esterlinas, 
solo sirvieron  para surtir de leña á nuestros arsenales: esto prescindien
do que la m ayor parte de los buques que asi se compran com o construi
dos en astilleros particu lares no tienen las condiciones necesarias á los bu
ques de guerra.

R especto al párrafo en que se habla del Código de procedim ientos y 
ley  orgánica de tribunales, solo rogaré al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
que no sea necesario hacer en estas obras los rem iendos que se han hecho 
en el Código penal.

E stoy muy conform e con el deseo de la comisión de que se rem uevan  
los obstáculos que han entorpecido el desarrollo en las com unicaciones de 
tráfico interior , pues com o ya  he dicho en otra ocasión , nada tan perju
dicial y  m olesto com o los continuos registros que sufren los viajeros en 
E sp añ a, tanto en las provincias litorales y  fronterizas como en  las inte
riores.

Otro medio de fom entar el tráfico interior es el de hacernos con bue
nos caminos com unes, ya  que no podam os hoy llegar hasta los de hierro; 
y  aqui perm ítam e el Sr. Ministro de Obras públicas que le pregunte qué 
cam inos se han construido con los TIO m illones que se han reconocido al 
Banco del Fom euto, y  con los que podían haberse hecho 220 leguas de 
cam ino; y  también el que le ruegue atieuda á la conclusión de las carre
teras em prendidas, en las q u e , com o sucede en la de Madrid á V igo y en 
la de Madrid á T oled o, hay  m nchos trozos por hacer.

En cuanto al arreglo de las Provincias V ascongadas solo diré que se  
tenga presente por analogía lo que se hizo respecto  á Navarra.

Y concluyo felicitando á la com isión por el d eceo que em ite en la se 
gunda parte del párrafo 12 en favor de la consolidación y  seguridad del 
Trono de Isabel II é instituciones liberales.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de E stado: El Senado se persua
dirá por la índole del discurso del Sr. Infante, que yo  p o r  mi parte no 
v o y  á hacer un largo discurso siguiendo paso á paso á S. S ., sino á dar 
una explibacion que me apresuro á aprovechar esta ocasión para hacer
la a lS en ad o .

Com enzó S. S. la parte d e su discurso recom endando la im poilancia y  
necesidad  de las buenas relaciones de la nación española con Inglaterra. 
Nada tengo que decir á S. S ., sino únicamente apreciar sus ideas y hacer
las justicia. La nación española desea, ansia estar sinceram ente unida con  
la nación inglesa, no por las razones que S. S. ha exp u esto , sino por otros 
hechos; son dos naciones á quienes lazos de íntima am istad , de auxilio 
mútuo unen desde m uy antiguo; son dos naciones, en fin , que hasta se  
parecen  en la índole de su G obierno, y  que en m edio de los trastornos 
que han ocurrido han perm adecido siem pre ligadas, conservando la mas 
íntima am istad: son tan obvias estas razones que seria molestar dem asiado  
la atención del Senado si yo  tratara de explanarlas.

D esde aqui ha pasado el Sr. Infante á hablar de nuestras relaciones 
con la corte de N ápoles, y  el Gobierno aprovecha esta ocasión para decir 
cual ha sido la conducta que ha observad o, lo que ha habido en el parti
cular y el estado actual de esas relaciones.

S eñores, es sabido que nuestras relaciones con la corte de Nápoles 
después del restablecim iento de las relaciones d ;plomálicas con aquej pais 
eran estrechísim as; sabido es también que un acontecim iento qué no es 
necesario record ar, ha venido á dar un aspecto , un giro particular á este  
negocio. Cuando este  suceso llegó á noticia del Embajador de España y  
del Gobierno español, no pudo menos este de mirarlo con extrañeza y de 
m anifestarse ofendido. El Gobierno de Nápoles dió las m ayores expli
caciones, protestó que absolutamente en el enlace á que me refiero 
no habia el menor pensam iento político , y  dijo y  protestó una y  mil 
veces que ho era sino pura y exclusivam ente asunto de familia, que en 
nada podia afectar las buenas relaciones entre el Rey de Nápoles y  su 
Parienta la Reina de España.El Gobierno español hubo de insistir en manifestarse sentido por e 
hecho y  el modo com o se veiificó  ese enlace, y dió orden á su Em baja
dor, y  aqui contesto á una cosa que ha dicho el Sr. Infante, para que por 
los medios ordinarios expusiese el sentim iento de España por ese aconte
cim iento, pero que sin em bargo, si llegase á verificarse, como el decoro  
de la nación no perm itiese que el Encargado de España pros nciara sem e
jante acto , podia retirarse. Hizo el Gobierno mas: mandó un buque con las 
instrucciones para que saliese con el d eco io  que se debe á una nación co 
mo la nuestra.El Gobierno de Nápoles, debo decir en obs< quio de la verdad, v.o  
con el mas profundo disgusto la separación del Embajador de E quina, y  
si no fuera porque no se deben explanar ciertos porm enores, yo  baria ver  
con ellos hasta qué punto llegó el sentim iento: y al fin el Gobierno cío 
Nápoles mandó expresam ente un correo á Madrid para dar todas las ex 
p licaciones n ecesaiias al Gobierno español, venerando las protestas que 
tenia ya hechas relativas á que ese acontecim iento en nada se rozaba con 
la política , ni podia de ninguna manera alterar la buena inteligencia ni Ia> 
relaciones que existían entre los dos G obiernos, entre las dos ramas de 
ambas familias.El Gobierno español entonces expuso los m otivos do su política y de 
su conducta con  aquella franqueza noble y  en un lenguaje que crey ó  con
veniente y  que correspondía á un acto im portante y que no pocha calificar.
El Gobierno de Nápoles en segu ida  volv ió  á protestar una y otra vez, 
dando las m ayores seguridades respecto  de sus intenciones. Esto e s , se
ñ ores, lo que ha habido en el particular, y  este es el estado de nuestras 
relaciones. En Nápoles se halla un Encargado do N egocios de España, por
que las relaciones de los países no deben rom perse jamas sin grandes mo
tivos.En Madrid reside un M'nistro plenipotenciario del Gobierno de S.; M. 
siciliana: este  es el estado de esas relaciones, y  lo que rcMilte dependerá  
de los sucesos que tengan lugar en adelante, aun cuando y o  confio que 
todo se arreglará. Y aqui debo term inar, pues que mi objeto ha sido única 
y  exclusivam ente dar cuenta del estado de los negocios, no califícanos, no 
pronunciar una palabra siquiera que pueda alterar en ningún modo el es
tado de nuestras relaciones, Debo decir sin em bargo, porque asi lo exige

la justicia, que el Gobierno español temió al principio, y  con fundamento 
que reunidos los partidarios del pretendiente donde se hallaba, fueran ¿ 
formar á su lado la corte é hicieran valer sus principios para en adelante 
preparar una nueva expedición. E ste temor está hoy dia y a  desvanecido: 
pues el Gobierno de Nápoles no ha permitido á ninguno del partido 
carlista ni aun á los mas inofensivos pasar la frontera, y  en esto ha 
dado una prueba de que las protestas primitivas eran secu ras, al menos 
en cuanto á la política que dijo se proponía seguir. Este es el estado actual.

El Sr. Infante en seguida ha hecho con esle motivo otro cargo al Go
bierno de Su Santidad, y  no ha andado por cierto tan equitativo v  justo como pudo serlo.

Dos cuestiones se presentaban naturalmente ante el Gobierno; una era 
cuestión en que Su Santidad debia obrar como Jefe de la Iglesia, como 
padre común de los fieles, al abdicar el impedimento que habia al dar la 
dispensa: la otra, la influencia com o Príncipe italiano en que este acontecimiento se verificase.

En cuanto á la condición de P ríncipe, como Gobierno amigo italiano, 
era claro que aun cuando no fuera por ello, sino por interés, debió haber 
mirado con disgusto el que se alterasen las relaciones con España. Pero es 
m enester s ber que Su Santidad escribió porsí mismo carias haciendo pre 
sentes los inconvenientes de la boda, é hizo gestiones para evitarla. El Go
bierno español bajo este punto de vista esiá satisfecho del Gobierno pon
tificio. Pero habia mas: la cuestión de despensa. Ya aqui , señ ores, es Prín
cipe tem poral, es el padre com ún de los fieles que se sobrepone á los in
tereses de los partidos, que se eleva adonde yo quiero que se e lev e , que 
es á un gran poder moral que ha seguido en “todos tiem pos, á pesar de 
les trastornos de la Europa, y no podia exigir mas que ciertos deberes  
de amistad y  de cortesanía. Esta dispensa fue solicitada por conducto par
ticular por medio del Nuncio de Nápoles, fue pedida por un corroo exp re
so, y apenas liego á noticia del Secretario de Estado, cuando mandó al ofi
cial de ja secretaría, jefe de sección , que se preparase esa petición para 
ponerla en conocim iento de nuestro Embajador. Veia que por mas que el 
dobierno pontificio sintiese el acontecim iento, que por mas que se quisie
ra evitar, en cuanto á la dispensa no podia menos de hacerlo. Esta es la 
cuestión , y no creo que pueda m erecer la censura que ha hecho el Sr. In
fante. Por lo dem ás ha. llamado el Sr. Infante la atención del Gobierno so
bre los pasos del pretend iente, esté -en Nápoles ó en otra parle , y  ha c i
tado el dicho de un político profundo de que un pretendiente debe ser ob
servado por la nación, contra la' cual se dirige por espacio de cinco años 
ó de 50 si es necesario. Por mas que se encuentre esa causa fallada en 
vista y  rev ista , esté  seguro el Sr. Infante que el Gobierno español lo hará 
por deber, y que no pierde de vista ni un momento al pretendiente ni á 
sus edictos; este1 es el principal cuidado que ha tenido el Gobierno , y lo cumple.

El Sr. infante habló en seguida de nuestras rogaciones con la Rusia. 
Ha hecho S. S. razonam ientos, unos que los encuentro !an exactos que 
cuando llega la ocasión me va'go de ellos, otros acaso no son tan fuertes: 
por lo dem as ha hecho unos cargos que conviene repetir muchas veces* 
pues son sum am ente cierto?.

En el ti alado celebrado entre Rusia y E-paña en 1812 ó 1813 se reco
noció la Constitución de 1812 por todas las Potencias; esto es indudable, 
y hubo un común acu erd o , no hubo absolutamente disidencia, votaron la 
sucesión de las hembras com o estaba consignado en las parí idas; alli esta 
ban representados los partidos de España; lodo el mun o sabe cóm o lo 
oslaban, pues a Ti se reunían de de los partidarios de la Inquisición ha-la 
los hom bres mas avanzados en las ideas que entonces podian tener luga:-, 
y ninguno se opuso á que las hembras heredasen conform e con lo que 
prevenía la ley d eP a r t id a , y  entonces reca yó , como digo, esa sanción  
diplomática de la sucesión de las hem bras; pero es!a es idea que el s ñor 
Infante ha recorrido y  debem os tener presente, porque es un argumento  
grande contra todos los que quieran oponerse.

El Sr. Infante ha hablado en seguida de las relaciones con F/ancia. 
S. S. l¡a recorrido con este m otivo los d iverses Gobiernos que en Fiancia  
ha habido durante una serie no dilatada de tiem po, y ha d ic ho  que se in
fiere de aqui que los Gobiernos español y francos han vesiíicado un cam bio al mismo tiempo.

Asi es que el Gobierno de Fernando VII en el período de su m ayor 
exaltación realista en 1830, |no titubeó en entablar sus relaciones con el 
Gobierno de Luis Felipe. Esto ha sucedido siem pre y tiene que suceder, 
ya sea el Gobierno m onárquxo , ya  absoluto, porque las relaciones de 
Inglaterra y de Francia están mas altas que las de otros países: son rela
ciones de a fin idad, de connaturaleza, y es imposible dejar de reconocer  
esto siem pre. Asi es que el año pasado se nos trataba com o hom bres par
tidarios de la F rancia, de la política do Luis F elipe, que nuestras ideas 
eran fra n cesa s; y  a h o ra , aunque ha cambiado alli la escena siguen las 
mism as acrim inaciones respecto  á n o so tr o s ; repito que esto sucederá  
siem pre, que esta es la política que debo seguir la España respecto  á la 
Francia; y el no confesarlo asi será cerrar los ojos á la filosofía de los hechos.

Ha citado el Sr. Infante á N ap o leó n : ¿ y  qué sucedió cuando ía restau
ración? ¿Y  qué sucedió  cuando quiso invadir la España? ¿Qué le su ce
dió? Ahí está la isla de Elba que responderá. No es que yo  trate dé ju sti
ficar estos su cesos; p er o séa m e  perm itido, al exam inar las relaciones di
plom áticas de la España, apelar á la historia ¿Qué es lo que hem os visto  
en Francia después de los sucesos del 48? Que al mismo tiem po que se  
agitaban en su seno los mas ardientes propagandistas, al mismo tiempo 
que llevaba su propaganda á la Suavia y á la B élgica , establecía sus re
laciones con la España en los mism os térm inos "que antes de su revo
lución. Asi que al Gobierno de la Francia después de dicha época le 
hemos visto desarmando en la frontera, no ya á los conspiradores car
listas, sino á los republicanos que proyectaban venir á combatí nuestro  
régim en. V ea aqui el Sr. Infante las razones graves que hay para que en 
el discurso de S. M. se haya dicho « se  felicita de que nuestras relaciones 
se estrechen mas con una nación á quien estam os unidos por la naturale
za , por las costu m b res,p or  la religión y por tod o .»

Pero cuando abogo asi por las buenas relaciones con esta nación no 
es mi ánimo anteponerla á otras naciones, no. Dice el Sr. Infante: manten
gam os nuestras relaciones con la Inglaterra, con esa nación poderosa para 
resistir los em bates que puedan conm over á la Europa. Mantengamos, sí, 
esas relaciones con la Gran Bretaña, qué cuando los Gobicrnos° locos’ de 
Francia han querido inquietarnos, ella se ha puesto de nuestro lado , por
que el Gobierno de la Gran Bretaña es nn Gobierno asimilado al nuestro, 
y por tantas otras razones que es excusado que yo  m e esfuerce en repetirlo.

El querer estrechar las relaciones con una nación no im pide el le 
nerlas con otras. Nuestra situación topográfica, el ínteres nacional, el e s 
tar, por decirlo asi* aislados de lodo el m ovim iento europeo , todo nos 
aconseja seguir la política actual, en mi concepto la mas sa n a ,’ que es de 
paz, de buena amistad con todas las naciones y  m ezclarnos poco en los 
acontecim ientos europeos, en los que m uy poco podemos ganar, exp o
niéndonos á perder mucho. Por eso creem os que debem os sostener buenas relaciones con los demas G obiernos.

Habló después el Sr. Infante de la expedición á Ita lia , y  ha dicho su 
opinión subre la parte política de la exp ed ic ión , que es la misma que em i
tió el año pasado: entonces reprobó S. S. y  sigue reprobando la exp ed i
ción . No necesito detenerm e en esta cuestión porque ya está ju zgada, no 
solo por la Italia, no soto por los mismos paises que ha ocupado, s in o ’por 
e! mismo Sr. Infante, que ha dicho que nuestros soldados se han portado 
com o españoles. S í, ciertam ente, es una felicidad, una gloria para nuestro  
ejército , que en la primera salida que ha hecho después de tantos años 
haya vuelto con el asentimiento mas amplio de los paises que ha ido a ocupar. Nada pues hay que decir sobre este particular.

En seguida el Sr. Infante ha pasado á hablar de otros asuntos que se 
rozan con la cuestión de política interior, de la tranquilidad de la Penín
sula y de los recientes acontecim ientos de la isla de Cuba. El párrafo en 
que S. M. dice que se va estableclen lo y consolidando la política de o lvi
d o , tolerancia y verdadera libertad, ha encontrado un franco apoyo en 
S. S. Solo ha extrañado que á la palabra libertad se le anteponga el epitelo  
de verdadera. No lia debido extrañarlo S. S. porque siem pre se ha hecho 
preciso .este correctivo , que nunca ha sido tan necesario como al presen 
te; porqi o nunca se ha abusado tanto de este  nom bre, ni nunca se han 
com etido bajo su advocación tantos enm ones com o ahora. Preciso es pues 
O'O correctivo, sin que él se oponga á la genuina significación que las leyes  
civiles y política* dan á esta palabra, y que todos sabem os muy bien.

En cuanto á los suec os de la ida de C uba, el Presidente actual de 
los Estados-Unidos ha hecho la relación de ellos que S. S. ha leído, y  la 
ha hecho ante el Cuerpo d iplom ático, hallándose presente nucstuo rep re
sentante, con la conocida intención de aludir á los recien te- acontecim ien
tos de la is’a de Cuba, dando, las seguridades necesarias de que se opon
drá á las expediciones de pe alas que alli puedan form arse contra la segu
ridad de las colonias de España: y adem as, con este motivo y con este  
mismo objeto ha circulado orden á los funcionarios públicos de les p u er
tos prcviniendo que se opongan á e.-la clase de exp ed ic iones, mandando copias de ellas á los Cónsules españoles.

El Gobierno de España no ha podido m enos do m anifestarse sensible  
á estas d em ostraciones, y  ofrecer por su parte toda la amistad que sem e
jante concluí ta exige. E Te es el oslado de estas relaciones; pero sin embar
go el Gobierno español ha creido que debia decir solem nem ente que puede  
conlar siem pre con medios propios, no para evitar estos ataques, sino 
para impedir la esp ecie  de incertidum bre que pudiera haber sobre este  
pun'o, porque cuando los enem igos do la España vean que es im posible 
realizar sem ejante id ea , desaparecerá de la cabeza de esos locos el deseo  
de intento tan criminal com o descabellado. En este punto aplaudo el Señor  
Infante los esfuerzos del Gobierno, y no tengo necesidad de m olestar al 
Senado sobre ello.

H e recorrido el discurso del Sr. Infante contestando á todos sus car
g os , dejando de hacerlo solo de uno que refiriéndose al m aterial del e jér
cito corresponde contestar á otro  de los M inistros mas bien que á m i.

El Sr. Marques de la CONSTANCIA, Ministro de la Guerra: Señores, 
el Senado com prenderá fácilmente que después del d iscurso  del Sr. Mi
nistro de Estado, yo  me levanto solo á responder á algún cargo relativo a í 
M inisterio que tengo el honor de desem peñar. Em pezaré por dar las gra
cias al Sr. Infante por la manera atenta y benévola  con que ha tratado los  
asuntos pertenecientes al ramo de la guerra, y  paso por no m olestar lá 
atención del Senado á contestar á uno que no sé si es cargo q u em e  ha he
cho S. S. Aplaudiendo el estado en que se encuentra el personal del ejército , 
ha dicho que la parte material no e*tá bien. C onvengo con  S. S. en qu e  
no está bien; pero esto m erece una explicación  por mi parle para que no  
resulte un cargo contra el Mmisterio de la Guerra.

El material com o todo el mundo conoce es la parte mas costosa del 
presupuesto de-la Guerra; y  cuando por la infinidad de sucesos graves y  
acontecim ientos do todas ciases com o los que hem os recorrido han sido  
necesarios g ra n ;es  esfuerzos para hacerlos fren te, este  Gobierno y  todos  
los que lo han precedido se han visto precisados á atender á las necesida
des mas perentoria-, y no han podido destinar al material mas que canti
dades pequeñas é insignificantes.

El Sr. Infante tan versado en neg cios militares estoy  seguro que lo  
conocerá esto perfectam ente; pero no obstanto creo deber declarar por  
estar  tranqu l • mi conciencia y en mi in terior, que las cantidades inver
tidas en el material de guerra son e .aclám ente las que los Córtes desti
naron á ese objeto en unión del Gobierno, y yo debo manifestar al Sena
do, para satb h ccion  de los individuos de ¡a adm inistración militar y  de  
lodos los Jef s ,  que se presentará cuando llegue el exam en de los presu
puestos el esta lo en que se encuentra el m aterial, y lo mucho que se ha 
hecho con las escasísim as asignaciones que se han podido destinar á é l, y  
debo añadir al Sr. U fan te, (pie cuando lo vea no podrá menos de admi
rarse del buen u.~o que se ha hecho de esos fondos, y por ello podrá con
siderar el Senado la disposición en que se encontrará cuando este  asunto 
pueda atenderse según requiere su importancia y se le puedan asignar los 
fondos necesarios para que el Ministro del ramo y el Gobierno puedan 
atenderlo con las sumas que sean proporcionada?.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Marina tiene la palabra.
El Sr. Marques dirM OLINS, Ministro de Marina : Señores, parte m uy  

principal, aunque ligera, del discurso tem plado que acaba d e  pronunciar  
el Sr. Infante lia ocupado el exam en del ramo de marina. S. S. no ha p o
dido m enos de con ocer , y en su ilustración no era de esperar otra cosa, 
la necesidad de atender á cT e  importante ramo de la adm inistración que  
ha conocido en gran m anera, a-i com o la útil.dad de sus servicios que en 
alguna parte de su dheurso nos ha dem ostrado, pero ha motejado la ad- 
ministrar.ion del actual Gabinete, y  singularm ente la del Ministro que tie
ne la honra tío. d'rigir la palabra al Congreso en este  m om ento.

Ha dicho S. S. que de ninguna manera ha aprobado la construcción  
de buques en el extrangero , y con esto ha hecho impugnación al ramo 
de m a:ina; pero S. S. al hacer este  cargo ha hallado la única respuesta  
que se podia dar, pues ha m anifestad) que solo aprobaría la construcción  
en el extrangero cuando se le dem ostrase la necesidad: precisam ente de 
esto es de lo que vo á ocuparm e.

Apenas lia habido un solo M:nUto:io que no huya encargado la cons
trucción do buques al extrangero, unos porque nuestros arsenales estaban  
destruidos, y  otros p o iq u e  aun cuando se hubiesen reparado algo no po
dían satisfacer á las necesidades de la marina , esto es pues lo que le ha 
sucedido al Ministro actual: asi lo que se lia encargado al extrangero ha 
sido porque la necesidad lo e x ;gia.

Ni d  Senado ni el Sr. Infante necesitan que yo diga cuán costosa es 
la proporción de la construcción de un buque, y los m edios que se n ec e -  
silaa  d isp on er, asi com o de medio siglo á esta parte la ruina d e nuestros 
arsenales, la destrucción de nuestros a'm acencs y la pérdida com pleta de 
nuestros ingenieros navales nos ha p rív a lo  de to lo s  los m edios sin los 
cuales ^s im posible la construcción .

El M inistio actual de Marina, que tiene la honra de dirigir l i palabra 
al Senado, ha tenido lugar de reconocer esto antes que otro alguno, por
que habiendo encargado la construcción de do* buques á Inglaterra y  dos 
en España, los prim eros se concluyeron y los segundos n o . porque ade
mas de la falta de otros rn elios, era preciso ó corta rla s m aderas ó traer
las de Ultramar.

Y prescindiendo de lo costoso que esto era , hay que ten er  presento  
que las maderas para poderse em plear n ecesitan , después de cortadas, 
tres ó cuatro años de p rep aración , y  para traerlas de Ultramar carecía
mos de buques de trasporte: felizm ente hoy ya  nos hemos procurado estos  
m ed ios, y al mismo tiem po que en Ing’aterra se construyen  buques en  
nuestro pais.

Yo pregunto al Sr. Infante si hubiera sido posible sofocar la insurrec
ción en Cataluña en tan poco tiem po si no hubiéram os encargado la cons
trucción de buques á Inglaterra, pues precisam ente los refuerzos que tan 
oportunam ente se mandaron á los puntos donde convenia, m archaron en  
esos buques: y  también advertirá S. S. que si hubiésem os aguardado á 
construirlos en E sp añ a, el Colon y  el P iz a r r o  en las costas de Ultramar no  
hubieran dado alcance á los piratas.

H oy dia se han rem ediado m uchos de los inconvenientes que existían, 
pero faltan ingenieros y obreros, y si bien es cierto que se han p resenta
do jóven es con las m ejores d isposiciones para a p r e n d e r , estos podrán es
tar en disposición de dirigir las construcciones dentro de algunos años: no 
teníam os pues m aderas, ni tenem os ingen ieros, ni m aquinistas: en Espa
ña no hem os construido ni una sola m áquina, y  hay que advertir que el 
costo  de ellas equivale á la mitad del coste del b u que, y  que allá donde  
se hace la máquina debe construirse el casco , y  esta razón es mucho mas 
fuerte para nosotros porque no tenem os ingenieros.

El G obierno, no solo encargó la construcción al extrangero de esos 
b uques, sino que v o lv ió  á encargar o tro s , porque aun cuando hubiéra
mos tenido ingenieros, no teníam os diques ni gradas, pues es preciso  ad
vertir que el m ayor casco de nuestros antiguos buques m edía de eslo
ra 220 p ies , y la de un buque de fuerza de 500 caballos es de 200 pies.

No se hubiera contentado el Gobierno que es amante de su pais y  de
sea el fom ento paulatino y fundado de la marina acudiendo á rem ediar á la 
ligera las necesidades del m om ento sin proveer para el porvenir; asi es que 
en el dia se están construyendo en nuestros arsenales muchos mas buques 
que se han construido por térm ino medio en 1- s m ejores tiem pos, m ante
niendo de este modo en ellos m llares de familias. Pero cuando esos m e
dios no bastan para l i s  necesidades del mom ento, no es posible prescindir  
de acudir á recursos extraordinarios, coa tanta mas razón, cuanto que se
gún el mismo Sr. Infante ha reconocido , hay falta de obreros y estos no  
se pueden traer porque sus sueldos y  com odidades en el extrangero son  
tales que no quieren  venir, ó si vienen lo hacen á mucha costa.

De cuanto tengo el honor de haber expuesto  al Senado resulta que  
son diez ú once los buques que se hallan en construcción en nuestros ar
senales, cuyos nom bres todos recuerdan la historia de nuestra m arina, á 
cuyo  fom ento dedica asiduam ente su atención el Gobierno porque sabe lo 
que puede contribuir al engrandecim iento do una nación que tiene colo
nias m uy distantes y que se hal’a rodeada por dos mares.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
V oy, señ o res, á contestar á las preguntas que me ha dirigido el Sr. Infan
te: dice S. S. que con lo* 110 millones que el Gobierno ha tom ado por e l 
em préstito de los 200 millones para construcción de carreteras, se debían  
haber construido 220 leguas, puesto que cada legua  viene á costar por  
term ino medio 500,000 rs. Asi es la verdad. Si estos 110 millones los hu
biera lomado el Gobierno ín tegros, y  no hubiese tenido que atender á los 
gastos de conservación  y  reparación' de las ex isten tes, pero no contando  
el Gobierno con otros m edios para este  o b je to , no ha sido posible cons
truir las que tenia proyectadas, que eran y son de una gran necesidad pa
ra poner en com unicación unas provincias con otras, y  hacer que los fru
tos de todas se exporten con mútua ventaja de las mismas.

El Sr. Infante sabe perfectam en'e que el coste de conservación  de las 
carreteras asciendo anualmente de 16 á 20,000 rs. par legua, lo cual, m ul- 
tip'icado por 1250 leguas, que son las que próxim am ente corren á cargo  
d' 1 G obierno, daiian una cantidad de 19 millones de reales para solo esto  
objnto ; y habiéndose consignado á mi Ministerio 17 millones de reales, 
hay un déficit, com o ve P. S ., únicam ente en cuanto á la conservación  y  
reparación de las m ism as: lié aqui la razm  por qué no se han podido cons
truir las 220 leguas de que ha hablado el Sr. Infante.

S. S. sabe también cuál es la histoiia del em préstito de los 200 miño
n es , y  que por mas esfuerzos que se han hecho, no solo por mí, sino por 
mis an tecesores, no se han podido recaudar- sino unos ,76 ú 80 millones, 
invertidos com o he dicho antes en dicho objeto.

Vea el Sr. Infante com o todos sus argum entos quedan destruidos con  
solo referir lo que ha ocurrido en este  asunto. Por últim o, señ ores, tanto  
yo  com o alguno de mi* p red ecesores trató de hacer que el Banco do Fo
mento cum pliese lo que tenia contratado; per o todos los esfuerzos em plea
dos para ello han sido inútiles á causa de las crisis por que hem os pasado, 
no influyendo poco la m onetaria y mercantil últim am ente experim entadas.

Me encontré con un em préstito porque el B inco no cum plía obliga
ción ninguna ni hacia efectiva cantidad alguna. Me encontré m as: con  que  
el G obierno, fiado en que el Banco cumpliría con las condiciones de ese  
em préstito , habia hecho contratas particulares con algunas em presas para 
la construcción de carreteras, y  el Gobierno debia 30 m illones de reales. 
Todavía me encontré mas: desenlend éad ose de aquellos cam inos que esta
ban en adm inistración, cuyas obras estaban al cargo de e lla , me encontré  
digo con que el Gobierno siguiendo las buenas reglas de econom ía habia  
contratado también cierta  especie de operaciones y materiales, com o p ie 
dras & c., y  se debia á los estajistas cantidades qu e no puedo fijar en este  
m om ento por no tener á mano*los datos. De m odo que el Gobierno tenia



Contra sí 110 millones procedentes de esas obras que se reclamaban m s- , 
tantáneamenle al Gobierno. Y debo decir con franqueza que si yo hubiera 
sibido la situación del ramo que se me confiaba, es muy probable que no 
hubiera aceptado la honra que S. M. me dispensaba. Y no tenia , señores, 
la culpa el Gobierno, sino las circunstancias; se habían contraído obliga
ciones que el Gobierno no podía atender', tenia que esconderme en el Mi
nisterio; los contratistas me pedían y no tenia para pagar. Pues no le afli
gía al Gobierno solo esta situación, sino que al paso que no podía acudir a 
este sinnúmero de obligaciones, habia otra que amenazaba próxima
mente y  era de 25 millones de reales en una garantía dada al Banco de 
San Fernando por el camino de Aranjuez, cuyo hecho conoce el Senado; 
de modo que sobre esta obligación estaba la del Banco que cumplía el pla
zo y la necesidad de entregar los 95 millones por salir garante el Gobierno. ¡

En esta situación yo traté de hacer dos operaciones. Por una confieso 
que arrostré toda la resposabilidad posible. El Senado había repulsado la 
ley que autorizaba al Gobierno para la compra de las acciones del camino 
de hierro, y  este negocio no tenia solución: el Gobierno ó el Estado te
nían que perder 95 millones. Entonces, señores, cuando el deudor estaba 
sujeto á un concurso, en el cual no habia el Gobierno podido conseguir 
que se le dieren garantías, cuando se habían presentado multitud de acree
dores; entonces y o , señores, arrostré toda la responsabilidad mandando 
alzar los procedimientos contra el deudor: no había que hacer otra cosa; 
¿pudo haberse hecho mas cuando el Gobierno ó el Estadio estaban en dis
posición de perder los 25 millones ? Se alzó el procedimiento por una ope
ración para recuperar el crédito, y  el Estado se libró de esa responsa
bilidad; pero continuando la marcha ordinaria era imposible poder con
seguir resultado ventajoso, y  de m hacerlo a-4 d  Estado perdería los 25 
millones.

En efecto, señores, los resultados contribuyeron i  dio. Se alzó el
auto de quiebra, el cí-aicursunto entró cu el ejercido de su derecho^im 
p u lso  oí camino de Aranjuez qoo ayer lia sido recorrido en toda su línea; 
y no solo te ht liee'ko esto,, sino que el deador ha acudido al Banco, ha 
salisfecho su «MUt&rdl. y f í  Ctotoetwa !mi quedado libro, y la nación no 
tiene que dar tos 2» u n ib les.

Ea seguida «no «Kr’gí *1 Raac© do Saa ItoiiMndo y entramos en confe
rencia pará \<er igoé solución se tUbn ó la cuestión. Efectivamente, seño
res, el llaoco GOftSuRauMlo su s itu a d a  y el Gobierno la soya, celebraren 
no contrato por el co®l se resciMlwS el empréstito de 2M millones, obli
gándose el Gobierne ó salió Facer mi G por ItO, concluyendo de pagar en 
25 años próximamente.

Este ha sido el contrato celebrado con el Basco de San femando, de 
modo que, no solo ahorramos un 3 por 100, sino que nos labramos de esa 
obligación apremiante dando un plazo de esa tongi ud.

Sin embargo, esto no le sacaba de apuros porque tenia que pagar los 
¿10 millones de rs. de los coatralDlas y de los estajistas. Llamé a estos, ó 
mejor dicho, la operación fue combinada. Los llamé y dije*, con el Banco 
de San Fernando he celebrado este con rato, que ha ds ratificarse, por el 
que se da papel para re ntegrarse. El Gobierno no tiene medios de^pagar, 
el presupuesto es este, las atenciones de obras son apremiantes; YV. vean 
si entran en ello.

En efecto, dos contratistas entraron próximamente con el conlralo del 
Banco del Fomento, y convinieron con el Gobierno en reintegrarse con un 
0 por 100 de réditos y en que se amortizasen los capitales en un número 
dado de años. Entonces tenia yo ya papel, y principié á tratar con otros 
contratistas para dar impulso á las obras públicas; y en efecto, por me
dio de estas operaciones puedo decir al Senado que á pesar de no haber
se autorizado el presupuesto del año actual, por el Ministerio de Obras 
públicas se ha dado á estas un impulso que no ha tenido igual muchos 
años hace. Si se me pidiesen datos, aquí los tengo, podiendo decir al Se
nado el número de leguas construidas en los caminos empezados, los que 
se lian abierto de nuevo y los puentes y alcantarillas que se han hecho. 
Por medio de estas operociones, repito, el Gobierno se quedó expedito 
para dar impulso á las obras y con medios para salir de otros apmos en 
el año que viene; pues como en mj día verá el tomado, conociendo que la 
situación del Tesoro, por los acontecimientos de todos conocidos, era 
apurada y difícil, he tratado de formar una combinación para que sin re
cargar el presupuesto, y roas bien al.ciándole, se pueda con el papel 
Creado por esas operaciones, y el contrato del Banco en unión con la 
cantidad que rinda el presupuesto, ver de dar un gran impulso á las obras 
públicas. Luego que estuve expedito para poder dar impulso á las obras 
públicas, me fijé, como ha dicho <1 Sr. Infante, en las carreteras, atendi
da su respectiva situación é importancia. Conocí que las carreteras que 
mas se necesitaba impulsar eran aquellas que el Gobierno habia abierto en 
diferentes puntos, fiado en el contrato de los 200 millones; y en efecto, 
varias de estas carreteras se han concluido, salvándose esos obstáculos de 
trozos por hacer que citó el Sr. Infante, y abriéndose al tráfico una por
ción de caminos con utilidad para los" particulares y para el Estado, 
por cuanto este puede establecer portazgos en las nuevas carreteras. 
Por manera que el Gobierno se ha anticipado á los deseos de S. S. y  
puesto el remedio que el Sr. Infante reclamaba en esta materia. Precisa
mente el Gobierno no se ha separado para nada de ese sendero indicado 
por S. S., y siguiendo constante en su plan, se aprovecha de los trozos 
de camino ya abiertos para que no se inutilicen las obras construidas. Ha 
visto pues él Senado que la pregunta del Sr: Infante sobre el número de 
leguas de camino abiertas con los 110 millones de reales reconocidos al 
Banco del Fomento, ha sido sati:fecha, y victoriosamente, por el Go
bierno de S. M.

También ha visto el Senado por medio de qué operaciones ha procu
rado el Gobierno dar un impulso á las obra9 publicas, sumamente venta
joso para el pais; pues sea casualidad ó suerte, es un hecho que todo ha 
venido á favorecer al Gobierno y á resultar por necesidad en ventaja del 
pais.

Por último, también ha visto el Senado que el sistema que el Sr. In
fante cree que debería seguirse en la apertura de caminos es el que el Go
bierno sigue y en que persevera, pudiendo asegurar que para el año pró
ximo no quedará ningún camino que no llegue á ponerse en estado de 
abrirse para el tráfico.

El Sr. PRESIDENTE: En atención á lo avanzado de la hora será útil 
suspender la sesión para mañana; pero antes de levantarla van á leerse 
dos dictámenes de la comisión de exámen de calidades.

Leídos que fueron se levantó la sesión.
Eran las cinco menos cuarto, señalándose la siguiente

O r d e n  d i l  d í a

para la sesión pública del miércoles 13 de Noviembre de 1850.

Continuación de la discusión del proyecto de contestación al discurso 
de la Corona.

Con el título de Monografías de Santiago va á publican 
en aquella ciudad el Sr. Neira de Mosquera, desde el 1? de 
Diciembre, una obra que saldré dos veces al m es, com
prendiendo cuadros, hi-torias, episodios políticos, Iradido* 
nes y leyendas, regocijo* públicos y costumbres populares. 
El autor, con un celo y desprendimiento dignos del mejor 
elogio, ha consignado sus productos á beneficio do b  casa- 
hospital de Santiago.

El pensamiento fundamental de las Monogrofus de San
tiago es evocar su antigua significación política y religiosa 
por medio de los recuerdos históricos. El Sr. Neira do Mos
quera «colocará con sus palabras el daguerreotipo en los 
archivos para ver pasar los Reyes, los peregrinos, los Ar
zobispos, los m ofjes,Ios caballeros, los artistas, los anti
guos colegiales y catedráticos, ios Justicias y los estudian
tes. Calcará sobre el Santiago do 1850, ya la ciudad del 
Obispo D. Crescotiio con sus murallas guardadoras de una 
población reducida, ya la ciudad del Arzobispo D. Alonso 
de Fonseca, que extendía sus brazos de capital del reino 
en todas direcciones, ora el Santiago comunero de 1520, 
ora de Santiago manteista y escolástico de 1663.»

E^ti obra comprenderá, entre otros, los articules s i - 
guíenles, que se imprimirán sin órden cronológico para fa 
mas grata y variada combinación de sus nerraciones:

Los dos Alfonsos, 813, 899 años.— Los caballeros cam- 
bidores, 837.— Los normandos y íes musilimes, 968, 985.— 
La coronación de Alfonso Vil, 1110.—La Reina Duna Urra
ca, 1117. — El Arzobispo Ge-ladres, 1120. —Santa María do 
Conjo, 1129. — Historia de una cabez», M88. — La piel del 
buey, 1214.—El hospital viejo de Santiago, 1302.—La calle 
de Bonaval, 1330—El castillo de la Rocha, 1366.—La Jun
ta del reino, 1486.—Los Reyes católicos, 1501. — El Archi
duque Cários, 1506.—Eí hospital Real, 1507.—Fiestas del 
Apóstol Santiago, 1508—El eitudio viejo, 1509,—El voto en

Cortes, 1520.—El colegio de* Santiago Alfeo, 1525.—La salve 
del hospital, 1526.— Toros y cañas, 1579. — El grado de 
doctor en teología del Obispo de Quito, 1623.—La oferta del 
reino , 1743.—El armamento escolar, 1663.—El martes de 
Espíritu Santo en el colegio de Fonseca, 1697.—La fiesta de 
Santo Tomas. 1707.— Fiestas compostelanas á San Pió V, 
1715.—La academia composr.elana, 1731.—La procesión del 
Corpus, 1734.—Vítores y paíteos literarios, 1740.—El bata
llón literario, 1808.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 42 de Noviembre & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100............. .. . .  35.
Id. del 4 por 100..........................
Id. del 5 por 1 0 0 ........................................ 13 Vi-
Cupones no capitalizados...........
Vales no consolidados................
Deuda sin Ín teres..................... ... . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español Ce 

San Fernando. . . . . . . . . . . . . .  97 pap.

CAMBIOS.

LóndresáSO días, 50-35 á 40. París, 5-27 p. á 8 d. ▼.
c B B n n n n »

Alicante, Vs din. d. Málaga, Vs pap. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, 4/ 2 <L
Gádix, par. Sevilla, 1/ 4 din. d. .
Gcrufia, %  din. d. Valencia, par.
G ranada, V2 W. M. Zaragoza, Vs din. d.

Descuento da letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
A voluntad de sus dueños se vende en pública subasta 

la fábrica de hilados de estambre «Los Amigos,» en la ciu
dad de Sevilla, calle del Amor de Dios, frente al correo.

Este establecimiento, que cuenta año y medio de traba
jos , conserva su maquinaria completa en muy buen estado, 
*si com o su hermoso edificio , construido á toda costa con 
la mayor solidez, compuesto de tres pisos, situado en el 
centro de la población , y con vista á tres calles.

Sus productos en blanco y teñidos se encuentran muy 
acreditados, contando con las mejores casas consumidoras 
9Q los principales mercados.

La subasta se efectuará á las doce del dia 20 de Noviem
bre del presente año en la casa-fábrica.

Para mas informes se acudirá á los administradores de 
[a misma fábrica, calle del Amor de Dios, núm. 18. 2

Se han extraviado ios privilegios de los juros que á con
tinuación se expresan, y ion de la pertenencia del Exce
lentísimo Sr. D. Felipe María Osorio, Conde de Cerve- 
!lon & c:

Uno á favor de D. Iñigo Fernandez de Córdoba, de 
136,000 mr?., sobre las alcabalas de Sevilla.

Otro á favor de Doña Luisa Palavasein, de 225,504 ma
ravedís, que quedaron reducidos á 65,321, sobre las alca
balas de la Bailía de Alcázar.

Otro á favor de dicha señora , de 336,996 m rs., que 
quedaron reducidos en 48,679 sobre el nuevo derecho de 
lanas.

Otro á favor de Doña Antonia de Frías Inestrosa, de 
30,486 m rs., sobre el almojarifazgo mayor de Sevilla.

Otro á favor de D. Bartólomé Spínola, de 80,000, sobre 
millones de Granad;».

Otra pertenencia de 45,335 m rs., en juro de 97,645, so
bre millones de Madrid, á favor de D. Bartolomé Spínola.

Otro de 362,033 mrs., los 249,393 sobre el nuevo dere
cho de lanas, y los 412,640 restantes sobre el nuevo creci
miento da ellas, á favor de D. Gracian de Beamonte.

Otro de 261,815 mrs., reducidos á 130,907, sobre alca
balas de Málaga, á favor de los herederos de D. Juan Fer
nandez de Espinosa.

También se han extraviado los siguientes pertenecientes 
á la Excma. Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio, Du
quesa del Arco, de Monttliano y de Fernan-N uñez, Con- 
itsa  y Marquesa de otros títulos:

Uno de 58,949 mrs., sobre la renta de la seda de G ra
ciada , á favor de Doña Catalina Pacheco.

Otro de 37,500 mrs. sobre las alcabalas de Plasencia, á 
avor de Antonio Rodríguez de las Varillas y Doña María 
Soriquez, su muger.

Otro de 58 292 mrs. sobre las alcabalas y tercias de Gi- 
íraltar , á favor de D. Antonio de Gibraleon.

Otro de 32,440 mrs. sobre la misma renta á favor del 
nismo que el anterior.

Otro de 44,092 mrs sobre alcabalas y tercias de Gibral* 
ar, á faver de D. Antonio de Gibraleon.

Otra pertenencia de 122,400 mrs. en juro de 459,638 
naravedís sobre las alcabalas de Murcia, á lavor de José 
le la Torre y Uceda.

Otro de 10,000 mrs. sobre alcabalas de A vila, á favor 
le los herederos de Rodrigo Valderrábano.

Otro de 9500 mrs. sobre las mismas á favor de los he
nderos de Gonzalo de Avila.

Otro de 4 19 680 mrs. sobre las tercias de Gibraltar, á 
ávor de Doña Ana de Bazan.

Otro de 26,024 mrs. sobre alcabalas de Málaga, á favor 
le D. Luis Liso de la Vrga y los sucesores en su m^yo- 
azgo.

Otro de 43,867 m s. sobre la renta de salinas de Grana- 
la, á favor de D. Antonio Dáviia y Estrada.

Otro de 405,000 mrs. sobre el servicio ordinario de 
)caña, á favor de Doña Josefa Spínola y Eraso, viuda de 
Jlio hnbrea.

Otra pertenencia de 400,000 mrs. en juro de 200,000 so- 
>re las alcabalas de Jerez de Badajoz, á favor de Ilernan 
joraez de Solfs.

Otra pertenencia de 38,554 mrs. en juro de 813,984 ma-> 
ravedís sobre el servicio ordinario de Cuenca, á favor de 
Octavio Spínola.

Otro de 61,547 mrs. sobre alcabalas de Salamanca, á 
favor de Cristóbal Suarez.

Otro de 270,000 mrs. sobre las mismas, en cabeza de 
Cristóbal Suarez de Solís, hijo de Doña María Suarez y nie
to del Contador Cristóbal Suarez.

Otro de 336,800 mrs. sobre las mismas, á favor de Alon
so Suarez de Solís y los sucesores en su mayorazgo.

Otro de 59,150 mrs. sobre la renta de la seda de Gra
nada , en cabeza de Antonio Gibraleon.

Otro de 34,293 mrs. sobre el almojarifazgo mayor de Se
villa, en cabeza de Antonio de Vergara.

Otro de 39,327 mrs. sobre el mismo, en cabeza de An
tonio de Vergara.

Otro de 151,709 mrs. sobre millones de Salamanca, en 
cabeza de D. Francisco Vergara y Solís.

Otro de 21,119 mrs., reducido á 14,783 mrs. sobre la 
renta de salinas de Castilla, en cabeza de D. Antonio Ver- 
gara.

Otro de 157,500 mrs. sobre la renta de las yerbas de 
Alcántara , á favor de D.'Antonio Mesía de Tobar.

Otro de 75,000 mrs., y en ellos una peí tenencia de 59,663 
sobre alcabalas de Agreda , á favor de D. Martin de Caste- 
jon y Arce y Doña Elvira de Tobar.

Otro de 50,000 mrs. sobre alcabalas del obispado de 
Jaén , á favor de Mencía de Salcedo y sucesores en su ma
yorazgo.

Otro de 47.530 mrs. sobre alcabalas de Calctrava de 
Andalucía á favor de D. Diego de Maldooado y los suceso
res en el mayorazgo que fundó Mencía de Salcedo.

Otro de 198 334 mrs. sobre millones de Soria , á favor 
de Doña Catalina de Campo-redondo.

Otro de 11,884 mrs. sobre el servicio ordinario de Va- 
lladolid , á favor de D. Antonio Campo-redondo y Rio.

Otro de 56,100 mrs. sobre el segundo medio por 100 de 
Madrid, en cabeza de D. Antonio Campo-redondo y Rio.

Otro do 87,268 mrs. sobre la renta del papel sellado de 
Soria, á favor del licenciado D. Antonio Campo-redondo y 
Rio.

Otro de 71,730 mrs. sobre alcabalas do Valladolid, á 
favor del licenciado D. Antonio Campo-redondo y Rio.

Otro do 37,500 m rs., y tu  ellas una pertenencia de 
28,050 sobre alcabalas de Salamanca, en cabeza de Doña 
Gcrónima Mesía de Tobar.

Otro de 75,000 mrs. sobre alcabalas de Jaén, en cabe
za de Mencía de Salcedo.

Otro de 132,781 mrs. sobro millones do Sevilla , en ca
beza de Doña Elena María Bibien.

Otro de 50,000 ñus. sobre la renta de la seda de Gra
nada , en cabeza de D. Alonso Ilenriqucz.

Otro de 32,000 mrs. sobre las salinas de Esparlinas, en 
cabeza de Doña Mencía de Salcedo

Otro de 22,470 mrs. sobre las mismas , en cabeza de 
D. Diego Maldonado de Salcedo y los sucesores en su ma
yorazgo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó algu
no de los expresados privilegies de ju ro , tendrá la bondad 
de avisar en las oficinas del Excmo. Sr. Conde de Cerve- 
llon, sitas en el piso b*jo de su casa, calle de Santa Isabel.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

En la junta general de socios celebrada el dia 9 del pre
sente mes de Noviembre de 1850 se. declaró el dividendo 
respectivo al segundo semestre de este año para pegar las 
pensiones, y se ha acó.dado que so cobre de una sola vez, 
medtonte haber ya trascurrido el tiempo para realizarlo en 
los dos plazos marcados en la reforma; pero se conceden 
dos meses en lugir de uno para satisfacerlo, contados des
de el 10 de esto mes, qu? cumplirán en igual dia del de 
Enero de 1851. Lo qce so hace saber á los socios para que 
dentro de dicho término acudan á hacer el citado pago en 
las tesorerías de las respectivas comisiones provinciales á 
crue pertenecen, y de no verificarlo perderán los derechos 
de so io , como dice el art. 8? del capítulo tercero de la re
forma.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— El Vaso de Agua , comedia en cinco actos.—Baile na
cional.

Nota, Mañana se pondrán en escena : Un Paseo á Bedlam} 
comedia en un acto, en la que el Sr. Capo desempeñará el 
papel de Crescendo y cantará el aria de II fanático,— El Pw- 
ñal del Godo, drama en un acto, original del Sr. D. José Zor
rilla.— A la Z>rra Candilazo, comedia en un acto.—Los pri
meros actores de la compañía tomarán parte en ellas.

Otra. Pasado m;ñana tendrá lugar la primera represen
tación de la comedia original en tres actos, del Sr. D. To
mas Rodríguez R ubí, titulada Detrás de la Cruz el Diablo, en 
'a que hará su primera salida la actriz Doña María Llorens^

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
le la noche. — El Mayor Contrario Amigo, ó Diablo Pi'edica- 
lor, drama dividido en tres jornadas.— La Familia del Bo-  
licQrio, pir Z3 en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
)cho de la noche.— El Marido Dy,ende, comedia en tres ac
tos.—Intermedio de baile.— Es la Chaché, comedia en ua acto 
del géoero andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Trampas Inocentes.—La gitana.— Una Boda Improvisada.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Mañana jueves á las siete y media de la noche 
habrá gran función , en la cual se ejecutarán diferentes es
cenas nuevas.

Los carteles anunciarán los demas pormenores.


